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Traccia estratta alla prova scritta del 12/11/2021 

PRUEBA N.3 

PREGUNTA N. 3.1 

En el caso de una clase en modalidad E-LEARNING basada en la enseñanza de las 
oraciones adjetivas sustantivas, y teniendo en cuenta el siguiente marco de 
realización: 
-PÚBLICO-META: aprendientes de nivel B1 del MCER(LE); 
-TEMPORALIZACIÓN: de dos a seis horas de clase; 
-METODOLOGÍA/ENFOQUE: por tareas;  
el candidato describa la plataforma tecnológica de la que piensa valerse con vistas a 
estructurar el aula virtual, tras especificar los objetivos comunicativos, estratégicos y 
específicos (destrezas) que desea realizar: 
_____________________________________________________________________ 

 

PREGUNTA N. 3.2 

Entre las distintas propuestas de clasificación de la EVALUACIÓN del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, según el momento en que ésta se introduce en el proceso, 
episodio o ciclo educativo (Evaluación diagnóstica o predictiva, formativa y sumativa), 
el candidato ilustre brevemente las funciones y objetivos de la evaluación 
diagnóstica: 

_____________________________________________________________________________ 

 

PREGUNTA N. 3.3 

En el ámbito de la Enseñanza de Lenguas Asistida por Ordenador (ELAO), los 
recursos informáticos que forman parte de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) son fundamentales. Ilustre alguna herramienta TIC que conozca y 
valore como imprescindible para el fomento de la producción oral: 
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